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BARCELONA'

Marzo de !Sol

San Juan Climaeo
,

Abad. = Las Quarenta Horas están en la Iglesia
E'spíritu Santo se reserva á las seis y media.

,dfoocionoo aotrovhsaiozs do atelana.

Bale el sol las 5 h. 42 ni. ; y se pone las 6 h. 18 m. So dei
iltiacion CS de 4 g. 12 ni. 9 1. Sur. Debe sefialar d reloa al
medio die verdadero las i a

13.
4 In. 16 a. Sale la luna á las7 h.

47 in. de la maíiana : pasa por el meridiano d las 3 h 12

m. de la tarde ; y : e pone á las jÓh. 41 ni. de la noche. Y es el
5 de ella.

Hasta hoy ha crecido el dia 3 h. 3o na.
La duracion del dia solar es de 12 h. 36 ni.

I Dia Terradmetro. Barómetro.
1

Vientos y Atmosfera.

_23 i las ir de la noc. 9 grad. 5 '28 p. 1. x N. E. cubierto lluvia.
29 á las 6 de la naafi. 8 ' 8 28 i N. idem.
29 á 12S

2 de la tard. x x 3 23 1j S. S. E- nubes.

Diario. de Madi id del clia 2 1 de Marzo.

EDICTO.
Don Arias Antonio Ifloz y relarde Decano Gobernador interino de,

Consejo.

a varias Ordenes que acaba de recibir se sirve decirme el Rey nuesj
tro Señor Fernando el VII , que ha resuelto S. NI. confiscar inmediata4
mente todos los bienes y efectos, acciones y derechos de D. Manuel Go
doy

, en qualquiera parte en que se hAlen
,

á cuyo fin ha tomado t)«.
das las medidas oportunas , como que -pertenecen directamente á S. M.
Que ha resuelto pasar nmy luego á esta Villa á proclamarse; pero quie.

re que antes el Pueblo de Madrid
, tau adicto y leal á su Real Persa.

na ,
le dé pruebas de sosiego y tranquilidod

, pues tiene comunicada3
las Ordenes mas eficaces contra D. Manuel Godoy

, sus bienes y rentas
que ya no le pertenecen. Que está pensando muy seriamente en ci,s-

agra-

E
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agraviar á todos sus alnados vasallos que hayan padecido por su causa;

y que velara continuamente y no cesará de tornar quantas providencias
sean oportunas para SU felicidad. Y finalmente me avisa S. M. haber
ato nbrado por Coronel de sus Reales Guardias Espafiolas al Sr. Duque
del Infintado

, confi,iéadole la Pretidencia tl C,stilla : acordando al mis
mo ti 'upo el Rey nuest o Señor que todas las personas confinadas por
la cau.a seguida en su Real Sitio de San Lorenzo vuelvan al lado de
S. M. Y para que llegue á noticia de todos, y sepa este leal Pueblo de

Madrid quanto se desvela el Rey nuestro Setior por su felicidad y satis
facciones

, me ha mandado hacérselo notorio , como lo executo por el
presente. Madrid 2 o de Marzo de : 803. D. Arias Mon.

o

El Conáejo al Público de Madrid.
Nada debe haber que altere la traniuilidad pública en los felices

momentos de la exáltacion del Rey Fernando VII al Trono de las Es

parlas. Sus leales Vasallos han dado á S. M. pruebas muy anticipadas de
an adhesion y afecto ; y no deben dudar que el amor que S. M. les

profesa se empleará todo en promover la felicidad pública, y satisfacer
los deseos del Pueblo de Madeicl. Lo mas iaiportante para tan altos fines
es el árdea público

, y para que quede este asegurado
, se lisonjea el

Consejo de que todos los Vecinos y Habitantes de esta fLel Villa sere
tirarán á sus casas , y guardarán la mas perfecta quietud

,
persuadidos

de que así darán á S M. en los primeros momentos de su feliz Rey
nado la prueba mas segura de la sinceridad de sus sentimientos 5 y de

las voces de fidelidad que se oyen en estos Oias. = Está rubricado.
Es copia de su original

,
de que ce; tifico yo D Burtolomé Afurloz

de Urres ,
del Consejo de S. 111

, su Secret.rio Elcolbabo de Cámara

mas antiguo y de gobierno del Constje4 ihadr.d hÁO de Marzo de 1808.z,--

D. Bartolomé

Idem del 22.
D. Bartolome' )11-1410Z de Torres da Consejo de 8. .M. , su Secretario,

Escribano de Cálic,ra nios antiguo y de Gob.erno dl Consejo.

Certilize que por el Excmo. Sr. D. 13tiro Cevallos
, primer Secretario

de EAldo y del Despacho, se ha comunicado el Ilmo. Sr. Decano Go-
bernador interino del Consejo la Real erden siguiente:

«Ilmo. Sr. Uno de los primeros cuidados del Rey nuestro Serior des

pues de su advenimiento al Trono ha sido el participar al Emperador
de los Franceses y Rey de Italia tan feliz acontecimiento ,

asegurando

al mimo tiempo á S. M. I. y R. que animado de los mismos senti

mientos que su augusto Padre
,

léjos de variar en lo mas nifilimo el

sistema pelitico con respecto á la -Francia
,

procurará por todos los me
dios posibles estrechar mas y mas las vil/culos de annistad y estrecha

alianza que felizmente subsisten entre la Espafia y el Imperio Frances.
S. M. me manda participarlo á V. I. para que publicándolo en el Con

5933 proceda el Tribunal á conseqüencía en todas las medidas que to

irte para restablecer la tranquilidad pública en Madrid
, y para recibir

Y
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y subrdinistrar á las Tropas Francesas T'e están dispuestas ti entrar en

esa Vida todos los auxitios que neceeiten
,

-procurando persuadir al Pue
blo que vieirea con» amigos

, y con objetos útiles al Rey y á la Na
cioa. S. ht se promete de la sabiduría del Consejo que enterado de los

irbro3 deseos que lo animan de consolidar cada dia mas los estrechoa

vínculos que unen á S. M. con el Emperador de los Franceses y Rey
de Italia

, procurará el Consejo por todos les medios que estén á au al
canee inspirar estos mismos sentimientos en todos los vecinos de Mas
dril.. Dios guarde á V. I. muchos arios. Aranjuez veinte de Marzo de

ochocientoasy ocho. .= Pedro Cevallos. se: Selior Gobernador 'uterino
del Consejo ya

Publicada en el Consejo pleno de este día la antecedente Real Or
den

,
se ha mandado guardar y cumplir; y que para que llegue á no.

ticia de todos se imprima
, -y fixe en los sitios públicos y acostumbra.

dial de esta Corte. Y para el efecto lo firmo en Madrid á veinte y una
de Marzo de mil ochocientos y ocho. = D Bartclomé

Idenz 41: 1 23.

Noticioso el Rey de que S. N. el Emperador de les Franceses y
Rey de Italia 5e propone venir á Bayona

,
ha nombrado una Diputa-

cion compuesta de tres Sugetos de la mas alta gerarquíat de sus Rey-
nos para que se trasladen, inmediatamente á dicha Ciudad

, felici-
ten á S. M. I. y R.

, y le entreguen en propias manos las Reales
Cartas que S. M. le dirige con este motivo. Llevan asimismo estos Di
putados el encargo de manifestar á S. N. I. y R. les sentimientos de

aprecio y aimiracion del Rey ácia su augusta Persona
, y el de acom

patiarle y obsequiarle en caso de que se digne entrar en Espita. Los

Sugetos qu* S. N. ha elegido para esta honrosa é importante cornision
son el senor Duque de Frías el Conde de Fernan Nufiez

, y el
Duque de Medinaceli

,
todos tres Grandes de Espada de primera cla

se ; y para ir á encuentro y cumplimentar en su Quartel General al
Gran Duque de Berg

,
Teniente del Emperador y Rey

,
ha nombra

do S. M. al Duque del Parque
,

Grande de Espita
,

Teniente Gene

ral de sus Reales Exércitcs
, y Capitan de -la tercera Compañía de eia

Real Cuerpo de Guardias de Corps.

.13ÁNDO.
Por Real Orden comunicada en la tarde de este dia por el Excmo.

Sr. Marques Caballero al Ilmo. Sr. Gobernador interino del Consejo se

participa á éste
, qae el Rey nuestro Sellor se ha servido autorizar al

Principe de Asturias nutro S-rior para que forme y sustancie confor

me á derecho causa á D fsianuet Godoy
, y c.; preso. Y el Consejo, en

terado de ello en la posada de S. I. ,
ha acordado se anuncie al Pám

blico esta &den de S. M. con otra , en que manifiesta que los bies

nes y efectos existentes en las casas que habite en esta Corte dicho D.
Manuel Godoy pertenecen á S. M. ; para que confiado en su justicia y
la del Consejo este Pueblo se tranquilice

, conio lo opera de su ltal-
tad;
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ad ; y que todos se retiren tí sus casas innieliatamente a para que

con ningun motivo ni pretexto se pueda poner en duda la- notoria fi
delidad y surnision de este Vecindario

, ni precisar á este Supremo
Tribunal á tomar otras providencias. Madrid diez y nueve de Marzo de
mil ochocientos y ocho. = Está rubricado. -

Es copia de su original de que certifico yo D. Bartolome' Migo,:
de Torres

,
del C nsdo de S. M. , u Secretorio ,

Escribano de Cánza-

ra mas antiguo y de Gobierno del Consejo. Madrid dicho dia. Don
Bartolomii Mur-loa.

EDIC
Pon Arias Antonio l'Ion y Velarde

,
Decano Gobernador interino del

Consejo

En Real Orden que acabo de recibir por extraordinario se me di
ce , que ha resuelto S. M. trasladarse desde Aranjuez á esta Villa el
Juéves préximo veinte y quatro del corriente , con las Reales Perso

nas de sus auiados Hermanos
,

Tio y Sobrinos ; mandándome que lo
haga entender al Palio) , y le asegure que verá cumplidos en el dia
aerialado los deseos que ha manifestado de ver á S. M.

,
siempre que

en este medio tiempo le dé pruebas de estar reducido todo al scsie

go y &den debido. Y para que llegue á noticia de todos he manda
do fixar este Edicto en Madrid á veinte y uno de Marzo de mil ocho
cientos y ocho. = Arias Mon.

Don Pedro de Mora y Lemas
,

Caballero de la Real Distinguida
Orden Espola de Carlos iii, del Consilo de S. M. ,

Intenden

te de Exército de esta Provincia
, y de la Regalía del Real llos

peclage de Corte
,

Correridor de esta Villa ,
Juez de Policía

,
Fre

sidtnte de la Junta de Propios
, y Superintendente general de Si

sas Reales y Municipales
,

&e.
Habiéndome dado cuenta los Comandantes de los Presidios del Prado

y Puente de Toledo , que árites de ayer 2 o del corriente fueron alla
nadas las puertas- de ellos

, y puestos en libertad los Presidarios : Ha-

go saber á éstes que en el término preci9a y perentorio de segundo

dia
,

contado desde la hora de la publicacion de este Bando,. se res

tituyan á sus respectivos Preeidios ; apercibidos que de no hacerlo se

rá'n tratados como pre'fugos
, y se precederá conta ellos con el mayor

xigor. Madrid 22 dé Marzo de 1133. = Por su mandado. = Don An-
dres. Criado.

AVISO AL NiBuca
D,-biendo pasar por eta Corte con destino á Cádiz varias dlviiG

nes de las Tropas Francesas
,

siendo la velented del Rey nuestro Se

ir que sean alojadas- con la comodidad posible ; y deseando el Cor

regidor de Madrid que se verifique con la menor incemodioad del Ve

cindario
,

se avisa al Publico que todos los que' quisiesen presentar ca

mas compuestas de sus correspondientes prendas y bien axopc1ionadas,

sean de la clase que fueren les serán admitidas coa el. alciuiler que
sor
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5egurt su clase se regule merezcan ; pata lo qual se acudirá ri la ha

bitat,ion habilitada para el efecto en la Iglesia de San Miguel.
E igualmente se admitirán en dicho Depósito las cama: , que el Ve

cindario de Madrid gustase presentar para tan irv: portante servicio 5 dán
dose el coirespondiente resguardo para devolverse á sus respectivos cine

tos. Madrid veinte y dos de Marzo de mil ochocientos y ocho.

Copia de la Circular escrita por S. A. I. y R. el Gran Duque de Berg:
4 los Serres .1-1;tenderites

,
G6hírhadoi es y _Diputados de Eurgos„-,

Castilla la Vieja
,

Vizcaya
,

Guipuzcoa
Señores Diputados. Salí de Paris

,
hace unos quince días

, para to
mar el mando ?le las tropas de S. M. el Emperador

, y á mi entra-w

da en Espa5,a
, supe que vuestras Provincias habian hecho crecidos aban,

ces para las tropas Francesas
, y que todos estes gastos eran á carga

de las mimas Provincias. S. M. me ha encargado dares á conocer que
se las resarcirá con la mayor eláctitud de los desembolses que han he
cho para sus tropas ; y así os convido á remitir luego las notas d,

estados al Intendente del txército.
Desde que estoy en medio de vosotros ,

he reconccido las buenas

di-posiciones que os animan
, y se lo he participado así á S. M el

Enoperader
,

quien estima y quiere entrañablemente á los Españoles
,desea de todo corazon contribuir al bienestar de estos paises.

Y con esto a ruego á Dios que os tenga en su santa y digna guar
dia. Fecha en Burgos en el Gran Quartel General de los exércitos de

España
,

el 13 de Marzo de 18o13.

El Gran Duque de, Berg
„ Teniente del Emperadór.

Firmado: JOAQUIlaT.
Sellares Diputados de lbs Estados &e.

Con esta fecha se ha servido el Excmo. Sr. D. Pedro Cevallos co
atunicarnos el Real Decreto siguiente:

Con esta fecha se ha, sarvido el Rey dirigirme el Real Decreto si
guiente : n'emú° por la abdicacion. 'que mi venerado Padre ha hecho,
en Mi de su Real Corona

,
quedan sin exercicío los S'cretaríos de Es

tado y del Despacho D. Pedro Cevallos e el Marques Caballero
,

D: An
tonio Olaguer Feliu, el Baylio Fr. D. Francisco Gil

, y D Miguel Ca-'

yetano Soler ; y necesitando por tanto de mi nombramiento
,

he venido.
en ratificaro respectivamente al Despacho de que cada uno estaba en

cargado
, en consideracion á las calidades de que están adornados Ten

dreido entendido 5- y lo comunicareis á quienes corresponda. En Arar-juez'
19 dé Marzo de 1308. = A D. Pedro Cevallos = Y lo comunico 1

V S. pera su inteligencia y demas efectos. Divas guarde á V. SS. mi>
chos años. Aranjuez 19 de Marzo de 18(>9. = Pedro Cevallos. = Sres.
Directores Generes de Correos pa

Cuyo Ral. Decreto comunicamos á. V. para su inteligencia y la de
loa Dependi retes de esa Mministracion y agregados.

Dios guarde á V. muchos arios. Madrid 19 de Marzo de aoS.
Mal

immgorirma••••••••As•~11011•••••••••mildrows.umw. 1111•11.=••••••••1•11~••
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Madrid 22 de 1:
:-: arzo.

El oficial cemisionado para cumplimentar al General en gefe del
exército Frances que viene marchando por el ca ›.ino de Somosierra

,acordar el dia y modo de entrar en Madrid, ha dado parte desde Bui
trago , con fecha de 18 del corriente

,
de que el S=no. Sr. Prínci

pe Gran Duque de Berg le ha manifestado no tiene árdea para en

trar en Madrid ; pero que el 1 ) de este mes recibirla probablemente
instrucciones

, que participaría desde Buitrago ; que caso de heber de

entrar en Madrid
, no saldria de San AguAin para verificarlo in es

tar ántes de acuerdo con nuestro Gobierno ; que debe continuar su
marcha á Cádiz

, aunque quizá se detendrá en Madrid algunos dias;
que en dicho pueblo de San Agustin se determinará y arreglará si es
conveniente que entren ea Madrid algunas tropas , su número

, y el
día de la entrada 3 que allí mismo espera que podtá publicar las mi
ras del Emperador su Soberano

, dirigidas al bien de la Espana ; que
el Emperador llegará muy pronto , como dentro de quatro á cinco dias,

y que encarga y pide encarecidamente que con la mayor actividad y
presteza posibles se cien disposiciones para la canduccion de víveres,
caballerías y carruages á los pueblos desde Buitrago á San. Agustiu,
como así mismo de todos los efectos

y utensilios necesarios para el ser
vicio del exército ; y por último que espera que todo permanezca tren-,
quilo en Madrid

, puesto que no se separará de lo que le mande el
Empei;ador

, y lo acordará ántes todo con el Rey á con sus Genera
les. A conseqüencia se han dado las órdenes convenientes para que se

suministre con abundancia á las tropas Francesas quanto necesiten., y,

para que en todas partes sean recibidas con las demostraciones de amis
tad y buena armonía que 'quiere S. M. y corresponden á la estrecha
alianza que subsiste felizmente entre ambas Naciones.

•••••••••••••••111..~m~.4•1•MI011111~~11.~1•11110•11.1•111~

Con fecha de ayer se ha servido S. M. expedir el Real Decreto
siguiente:

mAunque D. Pedro Cevallos
,

mi primer Secretario de Estado y del

D: spacho
,

ha hecho en mis manos renuncia de este encargo por va-
des razones que me ha expuesto , no he venido en admitirsela ; pues

me consta muy bien que sin embargo de estar casado con una prima
hermana del Príncipe de la Paz D. Manuel Godoy

, nunca ha entrado

en las ideas y designios injustos que se suponen en este hombre
, y

sobre los que he mandado se tome conocimiento
,

lo que acredita te

ner un corazon noble y fiel á su Soberano
, y del qual no debo des

prenderme; siendo mi voluntad que así se publique y- llegue á noticia

de todos reís vasallos. Tendreislo entendido para su cumplimiento.

YO EL REY. :e:.
Ea Aranjuez á 2 de Marzo de 1801 = Al Mar

ques Caballero.»

CA.
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CADIZ.
Bmbareaciones que han entrado en esta bahía desde 7 de Marzo,

hasta 14 de dicho.
Dia 8 : Laud San Antonio

, capitan Joseph Salom
,

español
,

de

Valencia
, con arri 3 ,

avichuelas y papel. Dia 12 : De la costa de

poniente x a embarcaciones menores españolas con frutos y efectos del
pals

,
protegilas por las fuerzas sutiles de bahía. Dia 13 : Bergantin

Mary
,

capitan Daniel Cornwall
,

americano
,

de Romptom en Dina
marca , en lastre.

Snsbarcaciones que han salido en los mismos dios.
Para San Lucar un conuboy de embarcaciones menores compuesto de

14 tartanas y 7 barcos con la eáicolta de
i falucho y 3 lanchas caño

neras , y por el rio de Santi Petri para levante 2 místicos españoles,

un falucho corsario frances y un pequeño místico.

Precios corrientes de diferentes generas y frutos de Indias
el dia 14 de Marzo.

Estas precios son casi nominales por pocas operaciones.
Granas ,

la arroba. I *frfaracaybo.
. . .

de 75 í 71
Superior. de v7o 1 175 ds. I *Guayaquil. . . .

de 6: 1 61
*Corriente.. . . . de 17o á r75 Azúcar

,
la arroba.

»Inferior. . . . .
de x7o á 175 'lance de la Habana

.Flor.. de á tres quintos y do:
Polvo de Grana.

.
de r8 á 20 ps: : quintos. . . . .

de 5a á 58 g.
Granilla. de 41 á so 1 .Blanca sola de 58 1 66

digiit3 1 la libra de x6 enea'.
1 *Terciada

,
idem.

.
de 54 1 56

fiaste de Guatexn. .
de -1 40 rp.

' +Manca de Ver.-Crus
»Flor.

.
de 35 á 37 1 medio y medio.. de 53 1 59

sCorte de 29 1 3a Pimienta de Tabasco. de 4o 1 42 qs.

Algodone: 1
el quintal. *De la China.

. . .
de 1 71rv.

En Varita de í 7o pi Drogas medicinales.
De Giren. de 7o 1 72 B11samo del Perú la

libra. de 15 1 18 rp.De Caracul.
. . . .

de 1

De Guayara. . . . .
de 1 »De Telu de 8 1 xo

. Lanas, la libra. *De Copal de 5 1 6

Vicuña del Perú.
. .

de 1 so rp Cascarilla de Guanu-
De Buenos-Ayres.

.
de 1 co 1 la libra. . .

de 22 1 26

Ccaaoa
,

la fanega de t ro libras. *Calisaya de 20 1 24

Caracas segun cal. de 87 1 90 pe.
I »De Cartagena. . .

de x6 1 18 rv.

I

*Para extraccion. de á I Cial la libra. de 8 I ro
reldem Marafion.. de á 55 I Eaynillas seg. cal.

.
de 1501: 00 pe.

Xa-
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lalapa ,

el quintal. de 68 71,
Zarzaparrilla de ILlon.

duras, In arrobft. de 16 á 20
»De la Costa.

. . .
de 9 á iš

Diferente. afectó:
.

Cobre del Pera.
. de á 36

stalio de á 6o
Carey. de 9 1 !o
Palo Campeche.

.
de 6o 1 64

Mera! ete de 32 1 36
Brasilete

. . de zz 1 za
anee de asta el mill. de 1 so

Cuero:
.

Ve Buencs-Ayres las

35tt en tierra. .
de 58 1 6o

»Despachados pan
fuera.

.
de it

Nota. Todos los de-mas frutos -que

aquí no se expresan algunos sin pedi-.
dos

, y otros faltan.
Cambios dei dia 14 de Marzo.

Amsterdam z oo sin din.*
Hamburgo..

. 96 á 1.
Génova.

. T71 á 117.
Liorna.

. 0 • . . ... . z24/ á 124.
Lóndres.
Paria.

. . . . 84 á 820

Madrid
. • • ***** • • • •

21/,

Vales Reales.
. . .

Enero á 61.

. • • • • • • • Setiembre 16i.
• . . .

Mayo 1 62.

.• • • • • A • 43.

.~•••••••••••=•••••••••••••~•••••••••••••4

Cambios de Madrid del dia 23 de Marzo.
Amsterdam. 99 1 zoo. lLe6ndres.

0 • 441.
Hamburg° »o7. ValesRelee... 46/ á 47 p. C. con
Paris

. . I 6t,t 69 apariencias de mayor baza.

••••••••••11••~P•111•••

fátOTIC:LeS PARTICULARES DE BARCELONA.

di .7 1 S O S.
REAL LOTERTA. En la gxtraccion executada -en Madrid el dia 21 de

Mirzo ,
salieron los números 67

, 35 , 9 ,
38 y 72. .

Nota. Se admiten. Juegos en las Administraciones de esta Renta hasi.1

el dia 12 del próximo mes de Abril , para la Extraccion que se cele.
brará en lYladeid el dia 25 del mismo mss.

Hoy
,

á las ste de la noche
, se continuarán en las Casas de

Ayuntamiento 103 subhastos de los arriendos de las Pieles de vaca y del

'carnero y oveja
,

conforme á lo que se dixo en el Diario de 21 del
corriente : el de una partida de Pieles de ante ; y el del Aeurnbradc,

para la mejora de la proposicion admitida
, que se rematará el Juévem

próximo
, no ocarriendo novedad que exija otra cosa.

Los Vales Reales anunciados en los Diarios de 19 y 23 de Febre

ro último
, ya se les puede dar curso por haberlos encontrado todos

el inisma sugeto á quien se le habian extraviado.

Teatro. Hoy
,

á las seis y media, te , con sus correspondientes decora.,

Ja Sociedad Italiana
,

executará la dones : intermediada de una sinfoni14

Talisba
,

d sea la Virtud Triunfan- á grande orquesta.

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO.

La la IznI)renta del Diario 3
calle de la Palma de San Ju.sto

5
núm. 39.

•




